
CONSTANCIA SECRETARIAL: 05-04-2021. A despacho el presente proceso 

para resolver la admisión, inadmisión o rechazo. 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria - 2 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Auto interlocutorio No 396 

CLASE:                   EJECUTIVO       
DEMANDANTE:        SPECIALIZED COLOMBIA SAS    
DEMANDADO:         OSCAR EDISON PORTILLA CÓRDOBA    

RADICADO:             2021-0116 
 

Correspondió a este Despacho la anterior demanda  incoada por la sociedad 
SPECIALIZED COLOMBIA SAS en contra de OSCAR EDISON PORTILLA 
CÓRDOBA y revisada la misma se observan los siguientes defectos: 

 
Con la demanda no se allegó el documento título valor base de la ejecución, 

factura SC 1215822, deberá la parte demandante allegarla. 
 
Se advierte que la Factura de venta, deberá contar con los siguientes 

requisitos: 
 

Código de comercio, Art. 774. 
 

Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, además de los requisitos 

señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto 
Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, 

los siguientes: 
 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. 

En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario 

siguientes a la emisión. 
 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley. 

 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 

original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos 
los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 



embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez 

del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a 
exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una 

factura que corresponda al negocio causal con indicación del precio y de su 
pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 
 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las 
señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las 

facturas. 
 
Para efectos tributarios, la factura debe contener mínimo los requisitos 

contemplados en el artículo 617 del estatuto tributario: 
 

Requisitos de la factura de venta.  Para efectos tributarios, la expedición de 
factura a que se refiere el artículo 615 consiste en entregar el original de la 
misma, con el lleno de los siguientes requisitos: 

 
a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 

 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el 
servicio. 

 
c. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o 

servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 
 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 

consecutiva de facturas de venta. 
 

e. Fecha de su expedición. 
 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 

prestados. 
 

g. Valor total de la operación. 
 

h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 

 
j. <Literal inexequible> 

 
Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), 
b), d) y h), deberán estar previamente impresos a través de medios 

litográficos, tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. 
Cuando el contribuyente utilice un sistema de facturación por computador o 

máquinas registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se 
entienden cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de 
facturación deberá numerar en forma consecutiva las facturas y se deberán 

proveer los medios necesarios para su verificación y auditoría. 
 

Parágrafo. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de transporte no 
será obligatorio entregar el original de la factura. Al efecto, será suficiente 
entregar copia de la misma. 

 
Parágrafo. Para el caso de facturación por máquinas registradoras será 

admisible la utilización de numeración diaria o periódica, siempre y cuando 
corresponda a un sistema consecutivo que permita individualizar y distinguir 
de manera inequívoca cada operación facturada, ya sea mediante prefijos 

numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o mecanismos similares. 



 

Para lo anterior se le concede  a la parte interesada, el término de cinco (5) 
días hábiles, para que subsane la demanda, y con la advertencia que de no 

hacerlo, se rechazará la demanda ordenando la devolución de los anexos. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 
 

 

 

                                                

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 06-04-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

 
 

 

                                     
 

 

 

 

         
      
 


